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MODIFICACIÓN CONTRATO SERVICIOS 
Expediente nº 2021-0-92 (LOTE 1) 

CONTRATO Nº CR-WEB/2021/0000008969 
 

En Madrid,  

R E U N I D O S 
 

         De una parte, Dª Carmen Martínez de Pancorbo González, Directora Gerente del Hospital 

Universitario 12 de Octubre, en virtud de las competencias establecidas en la Resolución 342/2021, de 

13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del 

Servicio Madrileño de Salud por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia 

de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los Centros de 

Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en el Director 

Gerente del SUMMA -112 (B.O.C.M. Núm. 222, de fecha de 17 septiembre de 2021) 
 

 De otra parte Dª. Raquel Puente Montmany, con N.I.F. Nº  actuando en nombre y 

representación de la empresa CONSULTORÍA Y GESTIÓN SANITARIA, S.L., con C.I.F. B-
43362631, y con domicilio social en Avenida de la Habana 87, local 9, 32004-ORENSE, en virtud de 

las facultades que les confiere la escritura de apoderamiento, según poder notarial otorgado ante el 

notario del Ilustre Colegio de Galicia, D. Daniel Balboa Fernández, el día 30 de noviembre de 2018, 

bajo el número 2255 de su protocolo. 

 

A C U E R D A N  
  

Incorporar al Contrato suscrito con fecha 28 de octubre de 2021, cuyo objeto es el SERVICIO 

DE TRANSPORTE Y MENSAJERIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, 

CENTRO DE ACTIVIDADES AMBULATORIAS Y SUS CENTROS DE ESPECIALIDADES 

(LOTE 1), adjudicado por un importe máximo de 347.128,21 € (IVA incl.), la presente Cláusula de 

modificación.  
     

CLÁUSULA ÚNICA. - Que, una vez informado por los Servicios Jurídicos, se aprueba la celebración 

de la modificación del contrato. 
 

En virtud de lo cual, al contrato celebrado entre HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE 

y la empresa CONSULTORÍA Y GESTIÓN SANITARIA, S.L., se incorpora la modificación por 

un importe máximo de CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA MIL EUROS 
CON NOVENTA Y UN CÉNTIMOS (151.130,91€) IVA Incluido. 
 

De todo lo expuesto resulta un nuevo importe para el contrato de 498.259,12 euros, IVA incluido. 
 

De conformidad con el artículo 109.3 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, la citada 

modificación del contrato, en tanto supone una variación en el precio del mismo, exige el reajuste de la 

garantía por importe de 6.245,08 Euros, que se ha depositado, en fecha 19 de mayo de 2025, en la 

Tesorería de la Comunidad de Madrid con número de resguardo 202555003443S. 
 

En prueba de su conformidad, firman el presente documento en el lugar y fecha indicados. 
 

        LA DIRECTORA GERENTE  
 

 
 
 
 
     Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González 

CONSULTORÍA Y GESTIÓN SANITARIA, 
S.L. 

 
 
 
 

Fdo.: Raquel Puente Montmany 
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